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Parágrafo. Las medidas adoptadas en la presente disposición, se cumplirán sin perjuicio 
del deber que les impone a los organismos de tránsito los artículos 10 y 11 de la Ley 769 
de 2002. 

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de noviembre de 2013. 
La Ministra de Transporte, 

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0004575 DE 2013
(noviembre 7)

por la cual se reglamenta el numeral 6 del artículo 15 de la Ley 1618  
del 27 de febrero de 2013.

La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 1° 
y el numeral 6 del artículo 15 de la Ley 1618 del 27 de febrero de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° ° de la Ley 1383 

Art culo . Ámbito de aplicación y principios. Las normas del presente Código rigen 
en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, 
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas 
o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen 
vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo co-
lombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto 
a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y 
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos 
y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del 
espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito de nir, 
orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito.

Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento de las disposi-
ciones contenidas en este código.

Los principios rectores de este código son  seguridad de los usuarios, la movilidad, 
la calidad, la oportunidad, el cubrimiento, la libertad de acceso, la plena identi cación, 
libre circulación, educación y descentralización”.

Que el numeral 6 del artículo 15 de la Ley 1618 de 2013, establece:
“Art culo 5. erec o al  transporte. Las personas con discapacidad tienen derecho 

al uso efectivo de todos los sistemas de transporte en concordancia con el artículo 9° 
numeral 1, literal a) y el artículo 20, de la Ley 1346 de 2009.

Para garantizar el ejercicio efectivo de este derecho, el Ministerio de Transporte, la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, la Aeronáutica Civil y demás entidades rela-
cionadas deben adoptar las siguientes medidas

(…)
6. Los vehículos que transporten una persona con discapacidad de manera habitual, 

estarán exentos de las restricciones de movilidad que establezcan los departamentos y 
municipios (pico y placa), para lo cual el Ministerio de Transporte reglamentará dentro 
de los 6 meses siguientes estas excepciones.

(…)”.
Que el Ministerio de la Protección Social cuenta con el “Registro para la Localización 

y Caracterización de las personas con Discapacidad”, el cual constituye una herramienta 
técnica que permite recolectar información continua y actualizada de las personas con 
discapacidad, desde el nivel municipal y distrital y en coordinación con los niveles depar-
tamental y nacional, como apoyo al desarrollo de planes, programas y proyectos orientados 
a la garantía de los derechos de las personas con discapacidad en Colombia.

la exención de la medida de pico y placa en los municipios a las personas con discapacidad 
que se encuentren inscritas en el Registro para la Localización y Caracterización de las 
Personas con Discapacidad del Ministerio de la Protección Social.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Las restricciones de movilidad expedidas por las autoridades de tránsito 
deberán contener expresamente la exención de su aplicación para los vehículos que habi-
tualmente transporten o sean conducidos por personas con discapacidad, cuya condición 
motora, sensorial o mental, limite su movilidad.

Artículo 2°. Como requisito previo e indispensable para expedir restricciones de mo-
vilidad (pico y placa) las autoridades de tránsito deberán implementar una base de datos 
local que contenga la información de las personas con discapacidad.

la medida de pico y placa, se deberá acreditar ante la autoridad de tránsito o en quien se 
delegue esta atribución lo siguiente:

1. Copia de la inscripción en el Registro para la Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud.

2. Copia de la licencia de tránsito del vehículo.

4. SOAT vigente.
5. El vehículo deberá estar registrado en el Organismo de Tránsito con cobertura en la 

Jurisdicción del lugar en donde se solicitó la exención de las medidas de restricción vehicular.
Artículo 3°. La exención anterior se aplicará siguiendo las siguientes reglas:

de discapacitados.
Parágrafo. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas que tengan un listado de 

vehículos exentos de la medida de pico y placa, deberán incluir en el mismo los vehículos 
que habitualmente transporten o sean conducidos por personas con discapacidad.

Artículo 4°. La autoridad de tránsito y las secretarías de salud departamental y mu-

Discapacidad del Ministerio de Salud.
En aquellos municipios conurbados, colindantes o áreas metropolitanas, deberán imple-

mentarse estrategias que permitan facilitar el cruce de información y el reconocimiento de 

obtenga la exención en las jurisdicciones correspondientes.
Artículo 5°

resolución, deberá cumplir con las restricciones determinadas en su licencia de conducción.
Artículo 6°. Todas las autoridades locales de tránsito que pretendan establecer restric-

ciones de movilidad (pico y placa), deberán incluir dentro de sus planes de movilidad, un 
capítulo especial en donde se determine:

1. La ubicación de las zonas en donde reside la población discapacitada.
2. Parqueaderos o zonas de parqueo especiales.
3. Centros médicos u hospitalarios.
4. Centros comerciales.
5. Centros de educación con programas dirigidos a la población discapacitada o que 

presten servicios a esta población.
Parágrafo. Si no existe plan de movilidad, se deberá adelantar un estudio que contenga 

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de noviembre de 2013.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2444 DE 2013
(noviembre 5)

por el cual se reglamentan los artículos 9° y 17 de la Ley 56 de 1981  
y se adoptan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales, 
en especial la conferida por el numeral 11 del artículo 189 y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 56 de 1981 se expidieron normas sobre obras públicas de gene-

ración eléctrica y acueductos, sistemas de regadío y otras y se regulan las expropiaciones 
y servidumbres de los bienes afectados por tales obras. 

-
ción ejecutiva que declare de utilidad pública la zona de un proyecto, corresponderá a la 
entidad propietaria, la primera opción de compra de todos los inmuebles comprendidos 
en tal zona. Si la entidad no ejerce la opción de compra dentro de un plazo que no podrá 

Que el artículo 16 de la mencionada ley declara de utilidad pública e interés social 
los planes, proyectos y ejecución de obras, entre otras, para la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellas afectas. 

de la Ley 56 de 1981. 
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Que el artículo 8°, numeral 8.3 de la Ley 142 de 1994, indica que es competencia de la 

las actividades de generación e interconexión a las redes nacionales de energía eléctrica. 

el uso del espacio público, para la ocupación temporal de inmuebles, y para promover la 
constitución de servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se requieran para 
la prestación del servicio; pero estarán sujetos al control de la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción u omisión 
en el uso de tales derechos. 

Que la Ley 142 de 1994, en el artículo 56, declaró de utilidad pública e interés social la 

para garantizar la protección de las instalaciones respectivas. 
Que el artículo 5° de la Ley 143 de 1994, dispone que la generación, interconexión, 

transmisión, distribución y comercialización de electricidad están destinadas a satisfacer 
necesidades colectivas primordiales en forma permanente; por esta razón, son consideradas 
servicios públicos de carácter esencial, obligatorio, solidario y de utilidad pública. 

Que se requiere implementar los lineamientos necesarios para la expedición de los 
actos administrativos a través de los cuales se declaren de utilidad pública e interés social, 
los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, transmisión, distribución de 
energía eléctrica, así como las zonas a ellas afectadas. 

Que igualmente, se requiere concretar las exigencias a cargo de las entidades propie-

de los propietarios de predios vinculados a la Declaratoria de Utilidad Pública. 
DECRETA:

Artículo 1°. De la Primera Opción de Compra. 
9° de la Ley 56 de 1981, la Primera Opción de Compra, corresponde a aquella situación 
jurídica mediante la cual, los bienes vinculados a la declaratoria de utilidad pública salen 

-

declaratoria de utilidad pública. 

artículo 9° de la Ley 56 de 1981, la Entidad Propietaria del proyecto deberá, dentro del 

Instrumentos Públicos, Notarías, Alcaldías e Inspecciones de Policía de los municipios 
cuyos predios han sido afectados por la declaratoria de utilidad pública, que los mismos 
no se encuentran limitados por la Primera Opción de Compra. 

Parágrafo 2°. Si la entidad propietaria del proyecto no da cumplimiento a lo establecido 
-

dir el ejercicio de los derechos inherentes a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados por la declaratoria. 

Artículo 2°. De la documentación necesaria para la Declaratoria de Utilidad Pública. 
Para efectos del trámite de solicitud de declaratoria de utilidad pública e interés social 
prevista en el artículo 17 de la Ley 56 de 1981 relacionada con los planes, proyectos y 
ejecución de obras para la generación, transmisión, distribución de energía eléctrica, así 
como las zonas a ellas afectas, se deberá: 

2.1 Radicar la solicitud ante el Ministerio de Minas y Energía, suscrita por el respectivo 

Comercio en donde se encuentre registrada la empresa que pretenda adelantar el proyecto 
eléctrico, el cual deberá contar una vigencia no mayor a un mes a la fecha de radicación. 

proyecto, sobre su naturaleza jurídica. 
2.1.3 Descripción del proyecto tanto en medio físico como en medio electrónico o 

-
cipios afectados, tipo de proyecto, número y potencia de unidades de generación, tipo 
y kilómetros de líneas, total de hectáreas a declarar de utilidad pública e interés social y 

punto de conexión. 

sobre los que se pretende la declaratoria de utilidad pública e interés social no se superponen 
con terrenos y zonas afectas a la generación, transmisión o distribución de energía eléctrica. 

2.1.5 Concepto favorable sobre la viabilidad técnica de la conexión, emitido por parte 
del Transportador Nacional u Operador de Red a cuyos activos se desee conectar la planta 
o unidad de generación. 

pública, la cual no debe sobreponerse con las áreas a que hace referencia el numeral 2.1.4, 

indicando el origen, en coordenadas planas, para lo cual anexará: 

b) Relación de las coordenadas en hoja de cálculo. 
-

petente, en el cual se incluyan las principales obras del proyecto, tales como captación, 
casa de máquinas, etc. 

d) Mapa en el que se ubique el área del proyecto. 

y/o de quien revisó los planos. 

de grupos étnicos en la zona del proyecto a realizarse, con fecha de expedición no mayor 
de seis (6) meses a la radicación de la solicitud. 

o de quien haga sus veces, sobre existencia de resguardos indígenas legalmente constitui-
dos y de tierras de propiedad colectiva de grupos étnicos en el área comprendida dentro 
de las poligonales del proyecto, con fecha de expedición no mayor de seis (6) meses a la 
radicación de la solicitud. 

se sobrepone un área macrofocalizada y/o microfocalizada por dicha Unidad, o si se ha 
solicitado por un particular inclusión en el registro de tierras despojadas o abandonadas 
forzosamente, que afecte alguno de los predios del mismo. 

2.1.11 En el caso de proyectos de generación y cogeneración de energía eléctrica en 

conste que el proyecto a declarar de utilidad pública e interés social, se encuentra inscrito 
en Segunda Fase en el Registro de Proyectos. 

2.1.12 En el caso de proyectos de transmisión o subtransmisión en el Sistema interco-
nectado Nacional (SIN), así como en los proyectos de generación y transmisión de energía 
eléctrica en Zonas No Interconectadas (ZNI), copia del auto o actos administrativos mediante 
los cuales la autoridad ambiental decide sobre la alternativa presentada en el Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas o Estudio de Impacto Ambiental, cuando a ello hubiere lugar, 
o establece que el proyecto no requiere licencia ambiental. 

2.2 En el evento que la solicitud no observe la totalidad de la documentación ante-
riormente anotada, el Ministerio de Minas y Energía a través de la Dirección de Energía 
Eléctrica, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

2.3 Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud cuando no satisfaga el 
requerimiento, por lo cual se le devolverá toda la documentación aportada. 

2.4 Una vez se cuente con la información correspondiente, la Dirección de Energía 

si a ello hay lugar, a elaborar el acto administrativo de declaratoria de utilidad pública e 
interés social. 

Artículo 3°. Del acto de Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social. El Go-

e interés social los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellos afectas. 

Parágrafo 1°. Contra la respectiva providencia no procederá recurso alguno por la 
vía gubernativa, debiendo comunicarse a las autoridades correspondientes, así como a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, Agencia Nacional de Minería y Unidad de Gestión 
de Restitución de Tierras, para lo de sus respectivas competencias. 

administrativo que decreta la expropiación. 
-

ciones innecesarias al ejercicio a la propiedad privada, liberar en el menor tiempo posible 

de terreno que no se requieran para la construcción del proyecto declarado de utilidad 
pública e interés social. 

Artículo 4°. Del acto que decreta la expropiación. El acto administrativo que decreta 
la expropiación, requisito de procedibilidad para iniciar el proceso de expropiación a que 
hace referencia el artículo 399 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), o 

de negociación directa con los titulares de los bienes, o cuando estos se nieguen a enajenar 
o estén incapacitados para hacerlo voluntariamente. 

Parágrafo 1°. -
cultada para expedir la resolución que ordena la expropiación, la entidad propietaria del 
proyecto deberá presentar la solicitud de expedición de la misma, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la ocurrencia de las circunstancias mencionadas en el inciso anterior. 

Parágrafo 2°. El propietario del proyecto que haya sido facultado para ello, expedirá 
el acto que ordena la expropiación, dentro del mes siguiente a la presentación de las cir-
cunstancias mencionadas en el inciso primero de este artículo. 

Parágrafo 3°. Contra la resolución que decreta la expropiación procederá el recurso de 
reposición en los términos del artículo 74 y subsiguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5°. Término para el inicio del proceso de expropiación. De conformidad con 
lo previsto por el numeral 2 del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

resolución que ordene la expropiación, so pena de que dicha resolución y las inscripciones 

fuerza ejecutoria, sin necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo alguno. El 
registrador deberá cancelar las inscripciones correspondientes, a solicitud de cualquier 
persona, previa constatación del hecho. 
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Artículo 6°. Autorizaciones ambientales. En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley 143 de 1994, la empresa propietaria del proyecto deberá adelantar 
las actuaciones necesarias ante las autoridades ambientales competentes con el objeto de 
obtener los permisos establecidos en la Ley 99 de 1993 y las normas que la desarrollen, 

Artículo 7°. Predios despojados o abandonados forzosamente. En el evento que con 
posterioridad al pronunciamiento gubernamental se acreditare que alguno o algunos de los 
predios vinculados a la declaratoria de utilidad pública e interés social ha sido abandonado o 
despojado forzosamente en los términos de la Ley 1448 de 2011 los funcionarios judiciales 

ordenarán las compensaciones pertinentes bajo los lineamientos legales. 
Parágrafo. Si dentro de las respectivas actuaciones judiciales no se acreditare por parte 

de los propietarios o poseedores de los bienes, buena fe exenta de culpa en la adquisición 
de los predios objeto de la declaratoria de utilidad pública e interés social, quedarán sujetos 

a que hace referencia la Ley 1448 de 2011. 
Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Aurelio Iragorri Valencia.
El Ministro de Minas y Energía,

Amílcar Acosta Medina.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 72 537 DE 2013
(noviembre 5)

por la cual se establecen los criterios generales para el recaudo  
y pago del impuesto de transporte por oleoductos y gasoducto.

El Asesor del Despacho del Ministro de Minas y Energía, con encargo de funciones de 
director de hidrocarburos, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas 
en el artículo 131 de la Ley 1530 de 2012 y el numeral 31 del artículo 8° del Decreto 
número 1617 da 2013, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 1530 de 2012 se reguló la organización y el funcionamiento 

del Sistema General de Regalías, con el objeto de determinar la distribución, objetivos, 
ón de los ingresos 

provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables. 
Que el artículo 131 de la Ley 1530 de 2012 dispuso que el impuesto de transporte por 

los oleoductos y gasoductos estipulados en los contratos y normas vigentes, incluyendo 
los de Ecopetrol S. A., será cedido a las entidades territoriales, se cobrará por trimestres 
vencidos y estará a cargo del propietario del crudo o del gas, según sea el caso. El recau-
do se distribuirá entre los municipios no productores cuyas jurisdicciones atraviesen los 
oleoductos o gasoductos en proporción al volumen y al kilometraje. 

inciso 3° del citado precepto, es necesario establecer los criterios generales para el recaudo 
y pago del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos, a cargo de los operadores 
de los mencionados ductos. 

Que de acuerdo con la transferencia de los activos relacionados con el transporte y la 
logística de hidrocarburos por parte de Ecopetrol S. A. a Cenit Transporte y Logística de 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto se publicó en la página web entre el 18 de septiembre y el 2 de 
octubre de 2013 y los comentarios y observaciones recibidos por los interesados fueron 
debidamente analizados. 

Que en mérito de lo expuesto. 
RESUELVE:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los criterios 
generales para que los operadores de los oleoductos y gasoductos lleven a cabo el recaudo 
y pago del impuesto de transporte por los mencionados ductos, conforme lo dispone el 
artículo 131 de la Ley 1530 de 2012. 

Artículo 2°. Sujeto activo del impuesto de transporte. Las entidades territoriales en la 
forma establecida en el artículo 131 de la Ley 1530 de 2012. 

Parágrafo: Para efectos de la presente resolución se considera municipio productor 
aquel en el que se exploten más de siete mil quinientos (7500) barriles por día al mes o su 
equivalente en barriles para gas. 

Artículo 3°. Sujeto pasivo del impuesto de transporte. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 131 de la Ley 1530 de 2012, el impuesto de transporte se cobrará por trimestres 
vencidos y estará a cargo del propietario del crudo o del gas, según sea el caso. 

El recaudo y pago de este impuesto será realizado por los operadores de los mencio-
nadas ductos. 

Artículo 4°. Hecho generador del impuesto de transporte. Este impuesto se genera 
por el transporte de hidrocarburos, entendiéndose como crudo y gas que es transportado 
a través de oleoductos y gasoductos. 

Artículo 5°. Liquidación Impuesto de transporte. La liquidación del impuesto de trans-
porte sobre todos os oleoductos y gasoductos es el 6% del valor resultante de multiplicar el 
número de barriles transportados por la tarifa vigente para cada oleoducto, por la longitud 
del respectivo tramo, teniendo en cuenta la tasa de cambio promedio del trimestre a liquidar. 

Los oleoductos y gasoductos que se construyan con destino al transporte de hidrocar-
buros provenientes de explotaciones situadas en la región oriental será del 2%, conforme 
lo disponen el artículo 52 del Código de Petróleos y artículo 17 del Decreto-ley número 

Artículo 6°. Base gravable del impuesto de transporte. La base gravable del impuesto 
de transporte corresponde al número de barriles transportados netos entendiéndose como 
barriles netos el volumen de líquidos de petróleo, excluidos los sedimentos y agua, corre-
gido en condiciones estándar de temperatura y presión o su equivalente por cada uno de 
los oleoductos o gasoductos. 

CAPÍTULO II
 

Artículo 7°. Autoridad liquidadora del impuesto de transporte por oleoductos y 
gasoductos. El Ministerio de Minas y Energía a través de la Dirección de Hidrocarburos 
liquidará trimestre vencido el impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos, de 
acuerdo con el volumen y longitud de cada ducto, teniendo en cuenta la tasa de cambio 
promedio del trimestre a liquidar. 

ículo se determinan de la siguiente 
forma: de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre. 

Artículo 8°. Fórmula para liquidar el impuesto de transporte por oleoductos y ga-
soductos. El impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos se liquidará con base en 
la siguiente fórmula: 

1
11

11

Donde:
Pi =  Participación del municipio i no productor sobre el impuesto de transporte. 
l =  Impuesto de transporte. 

el ducto.
n =  Número total de municipios no productores. 
Vi =  Volumen de hidrocarburo que ingresa por el ducto a la jurisdicción del municipio 

i.
Li =  Longitud del ducto que atraviesa la jurisdicción del municipio i, en kilómetros. 
Artículo 9°. Remisión de información. Los operadores remitirán la información para 

la liquidación del impuesto por el transporte de hidrocarburos dentro de los quince (15) 

Parágrafo: El incumplimiento en el pago oportuno del impuesto de transporte genera 
intereses a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, los cuales 
estarán a cargo de quien haya incurrido en la mora. 

Artículo 10. Apertura de cuentas individuales. La Dirección de Hidrocarburos solicitará 

individual destinada al recaudo de dicho impuesto, la cual se denominará Impuesto de 
Transporte. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial deberá remitir al Ministerio de Minas y Energía – 
Dirección de Hidrocarburos, constancia original emitida por la entidad bancaria donde se 

e informada a cada uno de los operadores y entidades territoriales. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía – Dirección de Hidrocarburos infor-

mará a los operadores el número de las cuentas que han sido autorizadas para el giro del 
respectivo impuesto de transporte. 

Artículo 11. Giros  9° de 
la presente resolución, la Dirección de Hidrocarburos enviará la liquidación del impuesto 

Los operadores de los ductos deberán remitir copia de los giros efectuados en el tri-
mestre anterior, al Ministerio de Minas y Energía Dirección de Hidrocarburos, dentro de 
los 30 días siguientes de su realización. 

Artículo 12. Liquidación del impuesto cuando no se cuente con la de nición limítrofe 
de la entidad territorial bene ciaria. Las empresas operadoras de los ductos deberán 


